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Medellín, 15 de diciembre de 2023  

 

Señores, 

Juzgado 9 Administrativo de Cali 

E.S.D. 

 

Referencia:   Reparación Directa 

Demandante:   Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros.  

Demandado:   Nación - Ministerio de Transporte y otros. 

Llamado en garantía:  Ingeniería Transporte y Maquinaria S.A.S. y otros.   

Radicado:   76001-33-33-009-2023-00042-00 

 

Asunto:   Llamamiento en garantía 

 

Luis Felipe Estrada Escobar, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

adscrito al certificado de existencia y representación de Ariza & Marín Abogados S.A.S. 

identificada con Nit. 811.021.336-1, sociedad apoderada de Ingeniería, Transporte y 

Maquinaria S.A.S. identificada con Nit. 900.102.268-1, por medio del presente escrito me 

permito formular llamamiento en garantía a Chubb Seguros Colombia S.A. en los 

siguientes términos: 

 

I. Identificación de las partes  

 

Es llamante en garantía:  

 

I.1. Ingeniería, Transporte y Maquinaria S.A.S, identificada con Nit. 900.102.268-1 

y representada legalmente por Carlos Ignacio Cadavid Mejía identificado con C.C. 

71.788.628.  

 

Apoderado del llamante en garantía:  

 

I.2. Ariza & Marín Abogados S.A.S. identificada con Nit. 811.021.336-1, con 

domicilio en la ciudad de Medellín y representada legalmente por Carolina Ariza 

Zapata identificada con cédula de ciudadanía No. 32.255.179. 

 

Es llamado en garantía:  

 

I.3. Chubb Seguros Colombia S.A. identificada con Nit. 860.026.518-6 y representada 

legalmente por María del Mar García Brigard o quien haga sus veces.  

 

II. Hechos que fundamentan el llamamiento en garantía 

 

Primero. Entre Chubb Seguros Colombia S.A. e Ingeniería, Transporte y Maquinaria 

S.A.S., se celebró un contrato de seguro de responsabilidad civil con el propósito de 

amparar a ésta respecto de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que pudiera 

llegar a causarle a terceros con ocasión de la ejecución de las labores propias del giro 
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ordinario de su objeto social, entre ellas, la actividad de ingeniería, especialmente en la 

construcción y mantenimiento de vías públicas y privadas a nivel nacional. 

Segundo. El contrato de seguro fue instrumentado en la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual número 12/47876. 

Tercero. En el referido contrato se estipuló como cobertura básica la siguiente: 

 

“La compañía se obliga a indemnizar al beneficiario, con sujeción a las 

condiciones generales y/o particulares y/o especiales pactadas, los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo de la 

responsabilidad civil en que incurra de acuerdo con la ley colombiana como 

consecuencia de daños a bienes de terceros y/o lesiones o muerte a personas que 

tengan origen en hechos accidentales, súbitos, repentinos e imprevistos, imputables 

al asegurado, ocurridos durante la vigencia del seguro provenientes de: (…)  (ii) 

las laborales u operaciones que lleva a cabo el asegurado objeto de cobertura” 

Cuarto. El contrato de seguro fue pactado bajo la modalidad de cobertura de ocurrencia, 

con una vigencia que se extendió desde el 25 de noviembre de 2020 hasta el 2 de 

noviembre de 2021. 

Quinto. De conformidad con el artículo 1131 del estatuto mercantil, la prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro comienza a correr -para el asegurado- a partir de 

la reclamación judicial o prejudicial formulada por el interesado. En consecuencia, el 

presente llamamiento en garantía se presenta en término. 

Sexto. El contrato de seguro se encontraba vigente para el día 18 de febrero de 2021, fecha 

en la que ocurre el accidente que fundamenta la demanda principal. 

 

III. Pretensiones 

 

Primera. Que se declare la existencia del contrato de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual celebrado entre Ingeniería, Transporte y Maquinaria S.A.S. y Chubb 

Seguros Colombia S.A. contenido en la Póliza 12/47876. 

 

Segunda. En caso de acogerse las pretensiones de la demanda y en el evento en que se 

agote el valor asegurado contemplado en la póliza de seguro de responsabilidad civil 

extracontractual derivada de cumplimiento No. 65-40-101053776 emitida por Seguros del 

Estado, para amparar la responsabilidad civil que pudiera llegarle a ser imputable a 

Ingeniería, Transporte y Maquinaria S.A.S. con ocasión de la ejecución del contrato No. 

1077 de 2020,  condénese a Chubb Seguros Colombia S.A. a reembolsar – el exceso que 

corresponda- a Ingeniería, Transporte y Maquinaria S.A.S. dentro de las coberturas 

pactadas en el contrato de seguro que fundamenta la presente citación en garantía, lo que 

esta última tuviera que pagar a los demandantes o al Invías en virtud de una eventual 

sentencia condenatoria por responsabilidad civil extracontractual en el presente proceso. 

 

Tercera. Se solicita al Despacho actualizar monetariamente el valor de la cobertura 

máxima de la póliza. 
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Cuarta. Condénese a la sociedad llamada en garantía a pagar al asegurado (Ingeniería, 

Transporte y Maquinaria S.A.S.) aún en exceso de la suma asegurada, los costos de 

defensa que haya requerido para hacer frente al proceso, lo anterior, en los términos del 

artículo 1128 del Código de Comercio.  

 

Sexta. Condénese en costas y agencias en derecho a la aseguradora llamada en garantía. 

IV. Fundamentos de derecho 

 

El presente llamamiento en garantía se realiza con fundamento en el artículo 64 del Código 

General del Proceso, del siguiente tenor: 

  

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación”. 

  

De conformidad con lo prescrito por dicha disposición jurídica, el presente llamamiento en 

garantía es procedente.    

 

V. Pruebas  

 

Se solicita tener como pruebas las que se aportan y solicitan, además de las que ya reposan 

en el expediente del proceso: 

 

5.1. Documentales  

 

5.1.1. Póliza 12/47876 de Responsabilidad Civil Extracontractual emisión del 2 de 

 noviembre del 2020 (Anexo No. 0).   

5.1.2. Póliza 12/47876 de Responsabilidad Civil Extracontractual emisión del 01 de 

 diciembre del 2020 (Anexo No. 1).  

5.1.3. Condiciones Generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

VI. Anexos 

 

Se anexan los siguientes documentos: 

 

6.1. Pruebas documentales relacionadas previamente.   

6.2. Certificado Superintendencia Financiera Chubb Seguros Colombia S.A. 

6.3. Certificado de Existencia y Representación Legal Ingeniería, Transporte y  

 Maquinaria S.A.S. 

6.4. Certificado de Existencia y Representación Legal de Ariza & Marín Abogados 

 S.A.S. 
 

VII. Notificaciones 
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La parte demandada recibirá notificaciones en la Calle 7 Sur No. 42 70, Of. 1203, Edificio 

Forum del municipio de Medellín y a través de los siguientes correos electrónicos: 

Notificaciones.judiciales@arizaymarin.com, lestrada@arizaymarin.com y 

tcuartas@arizaymarin.com.  

 

El llamado en garantía Chubb Seguros Colombia S.A. recibirá notificaciones judiciales en 

la carrera 7 # 71 – 21 Bogotá, DC y al correo electrónico 

notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

Atentamente,  

  

 

 

Luis Felipe Estrada Escobar. 

T.P. 188.008 del C.S. de la J. 

C.C. No.1.128.264.333 
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